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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

LllITES LENERALES YEXTRAORDINARIAS, 

SESION DEL DIA 3 DE JULIO DE 1811. 

Se ley6 J mandó agregar á las Actas el voto partionlar otras con que contribuyesen voluntariamente para dicho 
del Sr. Garcés, contrario á lo resuelto en la seeioa de ayer fln, y la6 Cdrtes aprobaron este dictámen. 
en aprobacion de la tercera proposicion del Sr. Garcia 
Herreros, sustituida 6 la tercera, inserta en la sesion del 
dia 5 de Junio. 

Se mandó pasar 6 la comtsion de Bupreaion de em- 
pleoa el dictámen de la de Comercio y Marina sobre la 

Se volvió i dar cuenta del dictbmen de la comision de exposicion del Ministro de este ramo, relativa 4 la planta 
Justicia (cuya diecusion se suspendió ayer) sobre un re- de aquella secretarfa, y proviaion de la plaza de un oflcid 
curso del portugu& D. José Perrera, que pedia BB le sa- de ella. 
tisflciese 10 que le debía el establecimiento de proviafones 
por suministros hechos en virtud de contrato, exponiendo 
loe perjuioios que ae le eeguian de permanecer tanto tiem- Se leyeron, fueron admitidas B diaousion y ne pua- 
po en emta plaza. 

EII consecuencia, ae acordb que el Ooneejo de Regen- 
ron 6 le comieion de Guerra, Iar eiguientes propodcionea 
del Sr. D. Manuel de Llano: 

cia hiciese B este individuo la pronta justicia 6 que hu- (Debiendo ser una de las principales atenoiones del 
bi8se lugar y permitieeen las circunstancias, aprobindose Congreso formar una conetituoion militar que prevenga 
al miamo tiempo la segunda parta del dictámen de la co- loo abueoa introducidos por la arbitrariedad de los Gobier- 
mision, relativa B que el Consejo de Regencia le facilitase no8 anteriores, hago las proposicionee eiguientea: 
*porte expresivo de loe motivos de su detencion en Primera. Que se diga B la Regencia presente iome- 
ert,a plaza para redimirse del proceeo que ae le babia for- diatamente el plan general que debe establecerse para la 
mado en su Pátria como prdfugo, penas y contlscacion de organizacion del ejército, con respecto 6 su fuerza, de- 
bienes con que se le ha conminado, 6 en que amo w le 
habrb declarado incareo. 

tallando con Individualidad los generales de cada clase y 
demle empleos que debe haber en cada arma. 

Segunda. Que desde luego ae prohiba la concaatoa de 
gradom por los perjuicioe que notoriamente ocasiona esbe 

En vista de una repreeentacion en que D. Domingo 
ghero de recompensa, previniendo 6 la Begenaia propon- 

R.evollo y Diez, y nueve montañeses dueños de tiendas de 
ga el plan que deba regír rempeato 6 los cuerpoe de Caaa 
Real, que los obtienen por su inetitucion. 

8& ciudad, despuem de referir las varias providencias Tercera. Que ninguno pueda a8r ascendido i la clan 
dadas an respecto al fondo de suacricion que habiaa 
juntado para asistir 6 lae tropas que defendian BU pais, 

de general sin wr coronel efectivo, aunque tenga la gra- 
duacion de brigadier por ahora existente, min que precs- 

pedirn que se remitiese directamente al brigadier Porlier da antes dar cuenta á Ias Córtes, con noticia de BU m& 
por mano de sus encargadoP, opinaba la COmiSiOn da Jum- 
ticir que se debia deferir á semejante eolicitud, con la 

-rito J circunstancias, número de loe que 8Xi&n y sus 

coudicion de que 88 hicieee constar en la tesorerfs la re- 
destinos. Lo mismo respecto 6 18 clase de tenientes ge- 

mision, y consecutivamente el recibo de la entrega b las 
nerales; todo Ínterin se forma el plan de organizacion ge- 
neral del ej&eitO, que determinar4 el n6m8ro d8 fndl+ 

tropas á que ae dirigiere dicha cantidad y cu&erquln duoa de txda cbe que debe haber en osdr am, 
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cuarta. Que se discuta 6 pase 6.11s Regencia el plan gloriosa insurreccion por su reunion en CIórtes y celebra- 
propuesto por la comision de Guerra para obtener los as- do con entusiasmo su instalacion como la aurora de su 
censos, á fln de que sobre ello informe lo que se le ofrez- libertad, que debe afianzarse en una sábia Constitucion: 
ca p parezca. este BE el voto de la Nacion; esto quieren con impaciencia 

Quinta. Que las acciones distinguidas se recompen- 1 los pueblos; por esto mismo anhela V. M., y los señores 
sen conforme se ordene en el reglamento de premios, y ,$ encargados de formar la Constituaion no omiten trabajo 
no con ascenso, sino por vacante, para conservar perpé- ; por llevarla á 8u fin. 
tuamente la constitucion que se establezca » f ,En qué, pues, consiste la lentitud con que adelan- 

Y las siguientes sobre reemplazo de agregados: ! tan eua trabajos? En 1s grandeza sin duda del objeto, y 
ePrimera. 

voluntad de las 
Que se diga al Consejo de Regencia es la 1 á mi entender en otro óbice accidental; y ya que el pri- 
Cbrtes no se provea ningun empleo en j mero no puede dejar de ser grande, bueno será tratar de 

ningua regimiento ni cuerpo del ejército, ínterin no se ’ remover en lo posible el segundo. Esto se conseguiria s i 
reemplacen los agregados que hubiere, evitándose por es- ; V. M. resuelve que la comision de Constitucion se re- 
te medio los crecidos gastos que de lo contrario resultan 1 duzca á menor número. 
siq utilidad del servicio con enorme perjuicio del Erario. 1 Pide esta reforma la naturaleza de la misma comi- 

Segunda. Que cuando el reemplazo no pueda tener ’ sion y otras circunstancias. Toda comision está estable- 
efecto en algunos agregados por carecer de los coooci- 
giegtos y aptitud que se requiere, se dé cuenta inm :dia - ; 

cida por V. M. con el fin de Ajar en lo posible breve y 
exactamente los negocios ó materias discutibles, para fa- 

tamente al Gobierno para la resolucion á que haya lugar 
sogun eus méritos y años de aervicioe. B 

Conforme lo acordado en la sesion del dia 2 1 de Junio, 
relativo al informe de las comisiones unidas de Hacienda 
y Supresion de empleos, sobre dos proposiciones del se-‘ 
ñor Ros, acerca de las cuales las mismas comisiones die- 
ron su dictámen en 28 de Mayo, presentaron hoy los ar- 
tículos sexto y sétimo del dictámen, refundidos en los 
tirminos siguientes: 

aPrimero. Que al Concejo de Regencia, como ejecutor 
de los decretos de las Cbrtes, se devolviesen todos los ex- 
pedientes que remitió en virtud de lo prevenido en el ar- 
tículo 4.” de la órdeu que se comunicó en 29 de Marzo 
último, que quedará sin efecto en cuanto manda que no 
se pague d los empleados que vengan de provincias ocu- 
pada8 eantidad alguna sin que se proponga á las Cdrtea, 
y éstas lo aprueben, sirviéndole de norma para la de- 
cision dc dichos expedientes y dembs que ocurran en lo 
sucesivo las regla8 últimamente establecidas por el Con- 
greso, B quien consultar& en caso que se ofreciere alguna 
duda sobrb BU puntual observencia. 

Segundo. Que para las vacantes sucesivas y para los 
empleos que hayan de proveerse, prefiera el Consejo de 
Regencfa 4 loe que no estando en attívo ejercicio se con- 
sideren m4s aptos y patriotas, poniendo particular cui- 
dadoen que sean de los que disfruten asígnacionee m6s 
aproximadse B los sueldos que tengan asignados 6 se 
asignaren I¡ los empleos.> 

Aprobados ambos artículoa, se pasó B examinar el 
dictimen de las referidas comisiones sobre la segunda 
proposicion del Sr. Ros, y se aprobó en los términos en 
que lo propusieron en la seaion del dia 28 de Mayo, sin 
embargo de haber pedido el Sr. airaldo que B los emplea- 
dos que no estuviesen aún reintegrados y tuviesen con 
qué eubsistir en país libre, no se les pagaee cosa alguna. 

Se ley6 el siguiente escrito del Sr. Ramos y Arisp, 9 
fueron admitidas d discusion las dos proposiciones que 
Contiene: 

aSeñor, la generosa Nacion española, abatida por si- 
glos enteros de la tiranía interior, y atacada en nuestros 
dias btibrramente en lo exterior, juró un dia no sufrir 
.%aD&OS males, mr libre para siempre 6 morir. Con eate 
ttraade objeb ha elamulo de& el printipi~ de nwtm 

:ilitar así las discueiones y resoluciones generales ; y á 
3ste objeto resiste en mi opinion la concurrencia de 15 
5 16 individuos que forman la de Constitucion, mucho 
más estando preparadoa los trabajos y conaurriendo para 
allanar algunos equívocos el autor de la que se ha pro- 
puesto por modelo en lo general. 

La multitud trae confusion, y cuanto mayor sea aque- 
lla, mayor será la dificultad en reunirse los vocales; y si 
faltan algunos, tal vez no habrá sesion: mayor la demora 
sn les sesiones, por ser regular hablen los más con el dr- 
3en natural en reuniones privadae, y m8;s difícil acordar 
ias opiniones, que suelen ser tantas como las cabezas. 

El patriotismo y celo por el bien de la Nacion, vincu- 
,ado en el acierto de buenas leyes constitucionales, y no 
3n el interés ni empeño particular, han recrecido el mí- 
nero de indivíduos de esta comision; y si se conoce ser 
embarazoso, todos vendrán en la reforma, reservando sus 
nuy conocidas luces los que hayan de salir para ilustrar 
~1 Congreso en las di8cusion68, y alternando desde ahora 
3n otras comisione8 de conocido interés. Pido, pues, á 
V. M. se sirva admitir á discusion, y si fueren de su ao- 
berano agrado, aprobar cuanto antes laa siguientes propo- 
siciones: 

<Primera. Que el número de individuos de la comi- 
sion de Constitucion se reduzca á siete, y si es posible á 
Cinao, de loe mismos que hoy la componen, nombrado8 por 
sl Sr. Presidenta, 6 como agrade más al Congreso. 

Segunda. Que con la brevedad posible se presenten 
por partes, impriman y discutan los trabajos de dicha co- 
mieion. 9 

Con este motivo el Sr. 2lluZoz To'ormo hizo presenta 
que presto se presentaria 6 la diacuaion la parte de Cons- 
titucion relativa al Poder legislativo; y de paso manifestó 
que el Sr. Ramos padecia equivocacion cuando afirmaba 
que se toma por modelo una Constitucion extendida de 
antemano, pues la que se presentaria es enteramente di- 
ferente de aquella á que haaia relacion el Sr. Ramos. 

Tratindorre de la propoeicion que hizo ayer el Sr. MO- 
ralee Duarez acerca de las subdelegaciones de América, 
se opuso á ella el Sr. Leiva, alegando que tratándose de 
dar nueva forma B aquellos establecimientos, contempla- 
ba inoportuna la previaion de tsles empleoa, habiendo 
ya demostrado su inutilidad; ademáe, que si en el arreglo 
ae suprimiesen la8 8Ubdelegacione8, Suffirian Un gran per- 
juíeio los proviatoe; J %p el ca80 de que k provision de 
dguutt domell+ faerre indiape~ble, ti) hab npssW de 
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prevenir á la Regencia que la verifIcase, pues teman esta de hoy no tocaba á aquella. Pero que si su expresion ae 
facultad los mismos vireyes, dando cuenta de ello. El se- creia ofensiva, la retractaba desde luego, y daba esta sa- 
gor D*eZas di6 mucho valor á la oposicion del Sr. Leiva, tisfaccion. 9 
añadiando tres observaciones, B saber: que tanta seria la Se procedió á la votacion, y la proposicion quedóapro- 
oposicion al nuevo arreglo, cuantos fuesen los subdelega- bada. 
dos provistos; segunda, que si el Consejo de Regencia se 
creyese autorizado para proveer estos empleos por sí, lo 
haria, J de lo contrario, consultaria al Congreso; y ter- Habiendo hecho en 30 de Noviembre el Sr. Argüelles 
cera, que ni el Consejo de Regencia ni los Ministros ne- una proposicion, relativa á la formacion de un plan gene- 
cesitaban para proveer empleos de estimulantes, sino de ral de policía que comprendiese á los extranjeros y tran- 
calmantes. De distinto modo opínó el Sr. P&~G, quien di- 
jo que no era de mucho peso la opinion del Sr. Leiva, 

, seuntes en el Reino, se encargó la comiaion de Justicia de 
g presentar este plan. En 5 de Marzo último el Sr. Valcár- 

mediante que en Chile, su pais, no se admitian los em- I ce1 Dato hizo dos proposiciones, relativas á la misma ma- 
pleados nombrados por el Gobierno. El Sr. MOrales Dua- ’ 
wz, como autor de la proposicion, volvió á recomendarla 

1 teria, pidiendo se nombrase un superintendente general 
de policía, y se formase un reglamento psra gobierno de 

como necesaria; y el Sr. Leiva manifestó que el Sr. Peliu 
, 
1 este estab!ecimiento. Aprob-rdas estas proposiciones, ee co- 

no tenia fundamento alguno para decir que en el Gobier- i municó al Ministro de Gracia y Justicia la correspondien- 
no de Chile no eran admitidos los empleados nombrados 
por el Gobierno Supremo, pues si la Junta de aquel psis, 

; t8 ó:dan, en cuya virtud remitió el Consejo de Regencia 
un reglamento qus mandó formar por una junta compues- 

que reconoció al Consejo de Regencia, se habia reservado ta de los consej8ros Quilez, Ibarnavarro, Cano Manuel, 
la facultad de dar los empleos, fué en consecuencia del Riega y Lasauca. En 20 de Abril pasó á la comision de 
decreto de 30 de Abril, en que expresamente significó la ! Justicia para su exámen, de cuyas resultas presentó hoy 
anterior Regencia que no se ocuparia de este objeto: que su dictámen sobre él, y un nuevo reglamento, por haber 
ya se habian tomado medidas sobre este asunto, y que ha- 
ria un cargo al señor preopinante en desagravio de aquella I 

contemplado que aquel, á su entender, no llenaba el ob- 
jeto de conciliar la libertad individual con la vigilancia ne- 

provincia si no considerase que el calor habia ofuscado un cesaria para Ia seguridad de1 Estado. Se Ieyeron ambos, y 
momento la buena razon de que siempre hacia uso en el despues de una acalorada discusion acerca de cuál habia 
Congreso. de ser preferido en el eximen, y si la comision se habia 

Contestó el Sr. Felid que con su expresion no pretendió 6 no excedido en su encargo en la formacion del nuevo 
ofender la acreditada fidelidad de Chile, que tanta conexion 

l 

reglamento, se rasolvió que se comenzase por el que ha- 
tiene con el país que él representaba, sino que como su bia remitido el Consejo de Regencia, dejándole algunos 
Junta, al tiempo de reconocer al Gobierno Supremo de Es- dias sobre la mesa para que los Sres. Diputados 18 exa- 
paña, di6 parte de que habiendo 81 anterior Consejo de minasen. 
Regencia anunciado á la Nacion en su decreto de 30 de 
Abril de 1810 que no proveeria empleo alguno, ha pro - 
visto allí los que creyó necesarios; y como V. M. se sir- I Y se levantd la sesion. 
vi6 confirmar dichas provisiones, creia que la providencia 1 

351. 
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